
i Viva y arriba España! ¡Saludo a Franco! 

GACETA ·MUNICI PAL 
DE BAR-CE LO NA 

Año XXVI 3 de abril de 1939 • Año de la Victoria Núm. 4 

Comisión MUnicipal Permanente 

El día 2I de marzo corriente, m Año Triunfal, 
celebr6 ses16n la Comisi6n Municipal Permanente, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
don Migucl Mateu Pla. Asistieron los llustres sc
ñores Tcnienes de Alcalde don Antonio Simarro 
Puig, don José Bonet del Río, don José Ríbas Se ba, 
don José Quadras Veiret, Bar6n de Quadras; don 
Aurelio Joaniquet Extremo, don Carlos de Montolíu 
Duran, Bar6n de Albí ; don Ignacio Ventosa Des
pujol, don Loretno Garda 'l'orne! y don Guillermó 
Azcoitia. 

Se adoptarou los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesi6n de la Comisi6n Mu

nicipal Permancntc celebrada el día 14 de1 actual. 
- Aprobar una comunicación de la Alcaldía, 

sobre pago, al Hospital de la Santa Cruz y San 
Pablo, del importe de la pensi6n consignada en 
Presupuestos, ascendente a rso,ooo ptaS., en com
pensaci6n a la expropiaci6n del antiguo Hospital. 

- Facultar al ilustre señor 'l'eniente de Alcalde 
Delegado de Sanidad para que pueda disponer de 
los caballos del Laboratorio Municipal afectos a la 
secci6n de sueros y vacunas y que resulten inútiles 
para tal finalídad. 

GOBERNACION 

PERSONAL Y ASUN'l'OS GENERALES 
E INDETERMINADOS 

Conceder a L uefa Salanova Palacio, como viuda 
del Guardia ur ban o J csús Navarro Martínez ; a 
Mercedes García López, como viuda del Guardia 
urbano Antonio Viura Al6s; a Elvira Vilalta Ga-
116s, como vittda del Guardia de Guardería Antonio 
Vilalta Sabaté ¡ a Francisca Puig Sala, como viuda 

del Guardia urbano ·l\1anuel Bringué Sanfelíu; a 
María del Carmen Cabrera Zamora, como viuda del 
:Mozo de Dispensario Pablo !bars Bernat, y a Vic
toria Saochez Martínez, como viuda del Informador 
de Arbitrios Eduardo Espiniella Sanchez, una pen
si6n extraordinaris, a partir del día I. 0 de enero 
último, equivalente al so por xoo del haber que 
percibían los mencionados funcionarios antes del 18 
de julio dc 1936, entendiéndo~ que dichas pensiones 
son provisionales y sin perjuicio de lo que definiti
varuente proceda. 

- Abonar, desde el día 1.0 de marzo corriente, 
a Buenaventura Tarruel:l Forgas, como viuda del 
Guardia urbano, jubilado, Aniceto Olegario Annen
gol, la pensióu anual de importe r,o3I'33 ptas., con 
cargo a la part. s.• del Presupuesto de 1936, habili
tada para el año 1939 ; la paga del mes de enero úl
timo que dej6 de pcrcibir el causante, y la del mes 
de febrcro pr6ximo pasado en que falleci6, enten
diéndose que, en cuanto al sueldo de los días 1. 

0 al 
26 dc fcbrero, tiene el caracter de anticipo a reinte
grar en la forma y tiempo que el Ayuntamiento 
acuerde, igual que para los sueldos de empleados sc 
acord6 en sesi6o de 29 de enero último. 

- Abonar, desde el día I.0 de marzo corriente, 
a Emília Ortega Sanz, como hija, soltera, de la Ma
trona de Arbitrios, jubilada, Maria Sanz Fal6, la 
pensi6n anual de importe 466'25 ptas., con cargo a 
la part. s.• del Presupuesto de I9J6, habilitado para 
el aüo 1939, y que se le abone tan1bién el sueldo del 
mes de febrero último en que falleci6 la causante. 

- Disponer que, mientras se esta tramitando e1 
e.'rpcdicntc dc concesi6n de· pensión, se abone a 
Montserrat Maulini Qnesada, como hija, soltera, del 
Sereno dc almacéu José ~Iaulini, la paga del mes de 
enero (tltimo que dcj6 de percibir el causante, y la 
del mes dc fcbrcro pr6ximo pasado en que falleci6 ; 
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so 
entendiéndosc, en cuanto a la paga de los días r." 
al 26 dc encro, que tiene el caracter de anticipo a 
reintegrar en la fonna y tiempo que el Ayuntamien
to acuerde, al igual que para los sueldos de emplea
dos sc acord6 en sesi6n dc 29 de enero último. 

- Abonar, desde el día I.0 de marzo corriente, 
a Isidora Sanmartín Pablo, como viuda del l\1ozo de 
limpie-..:;a Andrés Gracia l\1arcos, la pensión anual de 
importe 1,126'66 ptas., con cargo a la part. 5·"' del 
Prcsupuesto dc 1936, habilitada para el año 1939, 
y la paga del mes de febrero pró:ximo pasado en que 
fa11cci6 el eausante. 

- flatisfaccr a Elena Gamo Gamo, como viuda 
del Oficial tetccro Salvador Viñas Sancho, un so
corro, por una sola vez, de importe 4,725 ptas., con 
carga a la part. ~· del Presupuesto de 1936, habili
taclo para el año 1939, y Ja paga del mes de febreró 
pr6ximo pasado en que falleció el causante. 

- Abonar, dcsde el día I.0 de febrero pr6:J>:imo 
pasado, a Amparo Fcrrandiz Pardo, como viuda del 
Guardia urbano, jubilada, Manuel Vaqué Oriol, la 
peusi6n anual de importe 1,166'66 ptas., con carga 
a la part s.• del Presupuesto del 1936, habilitada 
para el año 1939, y la paga del mes de enero últi
mo en que fallcci6 el causante, entendiéndose, en 
cuanto a la paga de los días I.0 al 26 de enero, que 
tiene el carítclcr de anticipo a reintegrar en la forma 
y tiempo que el Ayuntamiento acuerde, al igual 
que para los sue!dos de empleados se acord6 en se
si6n dc 29 dc cnero última. 

- Satisfaccr, dcsdc el día t. 0 de marzo corriente, 
a Dolorcs Vancells Anglés, como viuda del Oficial 
primcro José Vii'ias Donatutti, la pensi6n anual de 
importe 3,553'33 ptas., con cargo a la part. s.A del 
Presupucsto dc 1936, habilitada para el año 1939, y 
ln paga del mes de febrero último en que falleci6 el 
causau te. 

- Abonar, dcsde el dfa I.0 de febrero próxímo 
pasado, a Mnría Segura Navarro, como viuda del 
Profcsor de Solfeo Arturo Arenas Santamaría, la 
pcnsi6n anual dc importe 1,454'38 ptas., con cargo 
a la part. s.• del Prcsupuesto de 1936, habilitada 
para el año 1939, y la paga del mes de enero úl
timo en que falleci6 el causante, entendiéndose, en 
enanto a los días I.

0 al 26 de enero, que tiene el 
caractcr dc anticipo a reintegrar en la forma y 
tiempo que el Ayuntamiento acuerde, al ignar que 
para-los sueldos dc empleados se, acordó en sesión 
dc 29 dc enero último. 

- Satisfacer, desde el día I .9 de febrero próxi
mo pasado, a Catalina Latre y Duaso, como viuda 
del Guardia urbano, jubilado, Ram6n Nerín Fu
mcnnl, la pensión anual de imp01te 1,093'33 ptas., 
con cargo a la pati. s.• del Presupuesto de 1936, ha
bilitado para el año 1939, y la paga del mes de 
cnero último en que fallcci6 el causante, entendién
dose, cu cuanto a la paga de los días 1.0 al 26 de 
cnero, que liene el caracter de anticipo a reintegrar 
en la forma y tiempo que el Ayuntamiento acuerde, 
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al igual que para los sueldos de empleados se acord6 
en scsi6n de 29 de enero última. 

- Abonar a Juana Mayo 1Iartín, como viuda 
del Agente de Arbitrios Ulpiano García Sanchez, la 
pensi6n anual de importe 1,144 ptas., abonandose 
con cargo a la part. s.• del Presupuesto de 1936, 
habilitado para el año 1939· 

- Abonar a Engracia Sabria y Vila, como viuda 
del Escribicntc Bíenvenido Llobet y Suñer, la paga 
del mes de febrero última en que fallecl6 el cau
sante y otra paga en concepte de gracia, que se 
aplicarli a la part. 3.• del Presupuesto de 1936, habi
Iitaclo para el ai'io 1939· 

- Abonar a Bartolomé Montiel García, como 
hijo del Agente de Arbitrios, jubilado, José Mon
tic! Bustamantc, la paga del mes de enero último en 
que fa1lcci6 el causante y otra paga en concepto de 
gracia, que se satisfara con cargo a la part. s.• del 
Presupuesto de 1936, habilitado para 1939. 

- Abonar a Josefa Capitan Recasens, como viu
da del Guardia urbano, jubilado, Narcisa Riera Diví, 
la pcnsi6n anual dc importe 1,031'33 ptas., con cargo 
a la part. s.a del Presupuesto de 1936, habilitada 
para el año 1939. 

- Abonar a Carmen Díaz Ortega, como hija, 
casada, del Agente de Arbitrios Eladio Díaz 1\Ier
guialday, la paga del mes de enero último en que 
falleci6 el causante y otra paga en concepto de 
gracia, que se satisfara con cargo a la part. 8." del 
Presupuesto dc 1936, habilitada para el año 1939· 

- Abonar a Josefa Puerto Canovas, como viuda 
del pe6n dc Brigada Antonio Sanchez Puente, la 
paga del mes de cnero último que dej6 de percibir 
el causante, la del mes de febrero próximo pasado 
en que fallcci6 el mismo y .otra paga en concepto 
de gracia, que sc satisfarà con carga a la part. 8. • 
del Presupuesto dc 1936, habilitada para el año 1939. 

- Abonar a Eduvigis Albuixench Francés, 
como viuda del Escribiente Manuel Salvat Sintas, 
un socorro, por una sola vez, de importe 6,:n6'25 
pesetas, con cargo a la part. 8." del Presupuesto de 
1936, habilitada para el año 1939. 

- Mejorar la pensión concedida a ~Iada Abell6 
Pont, como viuda del Ayudante de Escribiente 
Eduardo Moret Ramos, en la cantidad de 1,073 pe
setas anualcs, toda vez que ha quedado demostrada 
que dicho funcionaria fué asesinado por las hordas 
marxistas. 

- Aceptar la renuncia que del carga de fogo
nero ha presentado Gabriel Barbeta Cañameras. 

- Conccder el reingreso al Agepte de la Polida 
Urbana Jurin Suñol Burés, por haber finido el pe
ríodo de excedencia que tenía concedida y existir 
plaza .vacantc. 

COMPRAS 

Poner, pàra abonar al contada los gastos de ex
pedición de corre&pondencia, telegram.as y cable-
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gramas a prccios de urgencia, a cargo de la Mayor
domía Municipal, a disposici6n del Oficial segundo 
de la misma Alejandro RoseU, en concepto de gasto 
a justificar, la cantidad de 3,ooo ptas., con cargo a 
la patt.' 144 del Presupuesto , de 1936, habilitado 
para 1939. 

BENEFICENCIA 

Poner a disposici6n del Jefe del Negociado de 
Beneficencia, por doz~vas partes y cou caractc:r dé 
gastos a justificar, la cantidad de 12,ooo ptas. que 
figura en el vigente Presupuesto, para la repatria
ci6n de mcndigos, no haciéndose un tercer libra-· 
miento sin que haya sido justificado el primero. 

- Pon er a disposici6n del J efe del N egociado 
de Beneficencia, con caracter de gastos a justificar, 
para atcnder a los gastos menores de la Comisaría 
de Beueficcncia y del Albergue N octurno del Dis
trito V, las canti dades de I ,ooo ptas. con cargo a 
la part. 267 del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939, y soo ptas. con cargo a la part. 274 dei 
propio Prcsupuesto. 

- Poncr a disposición del Jefe del Negociado 
de Beneficencia la cantidad dc 900 ptas. para aten
der a los gastos de entretenimiento del Albergue 
Nocturno de Santa Catalina, durante un semestre. 

- Autorizar a la representación legal de la en
tidad benéfica denominada Lucha contra la :Morta
lidad infantil, para que proccda, por su cuenta, a la 
reparació11 de los desperfectos que durante la domi
naci6n marxista ha sufrido la hucha luminosa que 
tiene instalada en la plaza de Cataluña, con fines 
exclusivamentc benéficos. 

- Condonar a todos los concesionarios el pago 
de los dcrechos de alquiler de puestos, así como el 
pago del importe de las patentes trimestrales del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, basta el día 
3:r de encro último, puesto que fueron privados de 
aquéllos y cxonerados del Mercado, empezando a 
satisfacerlos a partir del t. 9 de marzo actual, en 
cuyo mes ya han participado de beneficios los res
pectivos concesionarios, en las transacciones reali
zadas, abonando, ademas, a prorrrata, y en los me
ses de marzo y abril, el alquiler y el importe de la 
patente corrcsponcliente al mes de febrero. Procecler 
al arranque del que fué escritorio colectivo, dcjando 
el espacio libre de los puestos n.• I2 al IS inclusive, 
para que puc.:dan ocuparlos en dicho emplazamiento 
sus verdaderos concesionarios, condonando a éstos 
del pago del alquiler mensual basta el dia en que 
vuelvan a poscsionarse de sus rcspectívos puestos. 
A tal cfecto, por los Servicios 'l'écnicos se adoptaran 
las meclidas correspondicntcs para el arranque y uti
lizaci6n de los materiales. Disponer que contin(te el 
quiosco o bar existente en el interior del :1Iercado, 
en el mismo emplazamiento en que se encuentra, por 
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representar cllo una necesidad parà el Mercado y 
un mayor ingreso para el Ayuntamiento, cuyo pago 
de alquil er, derecho y condiciones de adjudicaci6n 
se fijarin por el Ayuntamiento de acuerdo con el 
espacio que ocupa, instalaciones, rendimiento, e:lc. 
A los clos concesionarios de los puestos n.• 90 y 91, 
de los cualcs fueron desposcídos al agrandar el mcn
cionado quiosco o bar, les seran facilitados otros dos 
puestos de los que se balleu vacantes en ell\Iercado, 
y a quienes también les sera condonado el pago del 
alquiler mensual hasta el momcnto que tomen po
sesión dc los mismos. Devòlver a las personas que 
demuestrcn ser sus legftimos ducños, los objetos, 
muebles de escritorio, maquinas, cajas de caudales 
y demas ajuar ex1stente en dicho escritorio y los 
enseres, muebles y vajillas del quiosco de bebidas 
o bar, y que continúe instalado el retrete en el es
pado que ocupaba el pucsto n. 0 Ioo, perteneciente 
al que fué su concesiònario, don Francisco Casns 
Sala, que el r8 de julio de I936 era Diputado a Cor
tes por el Partido de Izquicrda Republicana, boy 
afectado por la Ley de responsabilidades políticas y, 
por tanto, persona desafecta al Glorioso Movimiento 
Nacional; en su virtud, se declara caducado d per
miso del puesto de que se trata, que debera ser su
primido dc las tarifas correspondientes del Mcrcado 
Central dc Frutas y Verduras. 

CULTURA 

Conceder al actor don Augusto Barbosa ArMut6, 
el cual se balla en edad provecta, lo que le impide 
toda clase dc trabajo, la subvención de 2,ooo ptas. 
anualcs, otorgadas en I935. y cuyas cantidades se 
le haran efccti\'as por dozavas partes, con cargo a 
la part. 383 del vigente Prcsupuesto. 

- Afectar, al objeto dc que durante el período 
de vigencia del actual Prcsupuesto ordinario del In
terior, en el presente ejercicio econ6mico, puedan 
ser debidamente atendidos la adquisici6n de mate
rial y el entretenimieuto del coche de Cultura, la 
part. 157a del cap. VI, art. I.0 a, del Prcsupuesto, de 
importe 13,973'50 ptas., autoridmdose, en consecuen
cia, la inversi6n de la cantidad. 

CEMENTERI OS 

Llevar a cabo las obras de derribo y reconstruc
ci6n de un grupo de cincucnta y cuatro nichos em
plazados en el departamento primero del Cemen
terio de Sans. La ejecución dc las cxpresadas obras 
se efectuara por administraci6n. El importe del prc
supuesto, que asciende a la cantidad de n,86o'75 
pesetas, sc aplicara a la consignaci6n de la part. 201 
del Presupuesto del año 1936, habilitado para 1939. 

\ 
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PATRDIONIO ~fU~ICIPAL 

Poner, para atender a los gastes que ocasione Ja 
Iimpieza del local que ocupa el Xegociado del Pa
trimonío Municipal, para lo que reste de año, a dis
posíción de la Mayordomía )lunicipal, la cantidad 
de 555 ptas., con cargo a la part. 4ISC del Presu
puesto del año 1936, habilitada para 1939. 

HACIENDA 

PRESUPUESTOS 

Establecer con Gaspar Burcet Malvasía, propie
tario del manantial de agua de mesa de Jalpí, un 
concicrto para el pago del arbitrio extraordinario 
fijado en la Ordenanz.a n.0 47 del Presupuesto vi
g<.'lltc, con sujcción a las sigui en tes condiciones: 
1 ." El cxprc"sado concierto se establece sobre Ja base 
de un promcdio de consumo mensual probable de 
4,136 litros, calculado después de haber efectuado 
el descuento del 25 por 100 que fija el art. 7.0 de 
la Ordcnanza fiscal citada, con un canon de ::w6'8o 
pesetas mcnsuales. 2." El concierto tenddi caractcr 
provisional, estando sujeto a la revisión trimestral 
de sus opcraciones para aceptar, según sea su resul
tada, el canon provisional que se fija, o modificarlo 
si correspondicra superior para el trime:;tre siguicn
tc, con la sota condición de notificarlo al interesado 
en la primera q1.1incena del mismo. 3.a Las condi
ciones generales del conderto seran las corrientcs 
en los de esta clasc y, desde Iuego, sujctas a los 
artículos de la repetida Ordenanza fiscal n. 0 47 

- Abonar, atendida la prestación de los servi
dos llevades a cabo en las dependeucias de Ha
cienda por personal ccsado como ingresado con pos
tcrioridad a 18 de julio de 1936, que voluntariamcntc 
han venido prestando servicio al Ayuntamiento 
dcsdc el dfa 26 de enero último basta el en que 
respcctivamentc dejó de prestarlo, a dkho personal, 
en concepte dc gratificación por el trabajo rcalizado, 
la cantidad de 2,504' so ptas., con cargo al cap. vr, 
art. 1.0

, del Prcsupuesto ordinarío de 1936, habili
tada para el corriente ejercicio, y como gasto extra
ordinario con motivo de guerra, cantidad equiva
lcnte al 50 por roo de los sueldos que correspon
derían a dicho personal, y que se hara efectiva me
diante nómina. 

CON'l~IBUCIONES ESPECJALES, 
PLUSV AL!A Y SOLARES 

Imponer la contribución especial de mejoras a 
los propictarios beneficiades por las obras de pavi
mentado en la calle de Escocia. 

- Fijar en ¡6,ooo'82 ptas., en substitución de 
la de 94,380'15 ptas., la cuota definitiva del arbitrio 
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de plusvalía por tasa equi•alente por el período 
comprendido entre el 29 de junio de 1920 e igual 
fecha del año 1930, en relación al inmueble de la 
plaza de España, 11.0 385, a carga de la compañía 
de la )[ue\·a Plaza de Toros de Barcelona, s·. A., en 
atención a habersc modificada el precio del año 1920 
por el Scrvicio de Valoraciones. 

- Anular la cuota de plusvalía, de importe 
370'38 ptas., fijada por la transmisión de dominic 
a favor de Antonio Grau Orri, en 7 de diciembrc 
dc 1937, en virtud de la muerte de su padre Jaime 
Grau Berenguer, de nn inmueble r~dicado en la 
calle del Santo Cristo, n. 0 42, de esta ciudad, por 
resultar de los nuevos elementos aportades al expe
di.ente la no tramitación del referida inmueble; y 

comunfquese provisionalmente a la citada contribu
yente la cuota, dc importe I87'25 ptas., fijada por la 
transmisión a su favor, y en la misma fecha, del 
inmueble radicada en la calle de Santo 'I'omas, nú
mero 42, teniendo en cuenta que se trata de una 
transmisión de domitúo mortis causa entre padre 
e hijo, y que, por lo tanta, la cuota de plusvalía no 
pucdc exccder de lo pagado al Estado en concepto 
dc dercchos reales, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 3 de noviembre de 1928. 

~. 

OBRAS PúBLICAS 

Proceder, por la cantidad de 1,025 ptas., a la 
instalación dc trcinta y siete luces y: al arreglo y 
ampliación dc toda Ja instalaeión eléctrica cu los 
localcs dc la antigua 'l'enencia de Alcaldia de Las 
Corts, ocupades provisionalmente por la Guardia 
Civil; aplicúndose el gasto con cargo a la part. 93b 
del Presupuesto de 1936, habilitado para 1939· 

- Poncr a disposición del señor Ingeniero In
dustrial, al objeto de atender a la ejecución de pe
queñas obras o reparaciones en los servides de alum
brado que con frecuencia se solicitan con caracter de 
urgcncia por diversas autoridades u organismes ofi
ciales para la celebración de actos o prestación de 
scrvicios que tienen demora y cuya ejecución re
quiere gastos que ban de satisfacerse al contado, un 
créclito dc 2,000 ptas. en concepte de inversiones a 
justificar; aplidmdose el gasto a la part. 93b del 
Presupuesto ordinario de 1936, habilitada para 1939. 

- Destinar, al objeto de atender los trabajos ur
gcntcs que constantemente tiene a s u cargola brigada 
de conservación de la Casa Consistorial y de otros 
cdificios munidpales, un crédito de :ro,ooo ptas., 
con cargo a la part. 415b del Presupuesto ordinario 
de 1936, habilitada para 1939. 

- Paner a disposición de la Mayordomía Muni
cipal, en conccpto de inversiones a justificar, para 
haccr frente a rcparaciones urgentes dc la red de 
distribución de aguas de Moncada y a los gastes im
prescindibles dc conservación de las centrales ele
vadoras de la Trinidad, pozos de Moncada y Asilo 
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del Parque, la cantidad de 20,ooo ptas., con cargo a 
la part. t8r del Pre'supuesto ordinario de 1936, ha
bilitada para I939· 

- Destinar, con cargo a la part. 415c del Pre
supuesto ordinario de 1936, babilitado para 1939, la 
cantidad de 2,000 ptas. para el traslado del Arcbivo 
Administrativo Municipal desde el piso tercero ai 
entresuelo del edificio ane.xo a esta Casa Consisto
rial, y arreglo de las estanterías adaptandolas a la 
distribución convenieute del nuevo local. 

RECONSTRUCCióN 

OBRAS PÚBLICAS 

Dar instrucciones al Servicio de Edificaciones 
Particulares para que puedan autorizarse, excepcio
nalmente, durante el plazo de 1m año~ a contar des
de la fecha del presente acuerdo, las obras de re
paración y consolidaci6n de las fincas afectadas por 
los bombarcleos que no impliquen la modificación dc 
los edificios, aunqt.te las fiucas en cuestión sc ballen 
sujetas a nuevas alincaciones, en el bien enteudido 
9ue, transcurrido dicho plazo, dejarau de otorgarse 
los permisos excepcionales de referenda, o, en su 
caso, lo seran con la restricción de que el valor dc: 
las obras de esta clase no sedi tenido en cuettta ni 
en sí misri10 ui en cuanto mcjore el total de la finca, 
eu caso de exp¡;opiación total o parcial de ella. Estc 
criterio no se aplicar~ a las fincas compreudidas en 
las zonas cuya reforma el Ayuntamiento se propone 
acometer inmediatamente, por lo cual el Servicio Téc
nico de Edificación Particular se mantendra en con
tacto con la Ponencia de Reconstrucción para resol
ver los casos dudosos, hasta tanto que el Ayunta
miento haya tomado acuerdo sobre las nuevas alinea
dones en estudio. 

- Proceder, mediante la exención de subasta y 
concurso, por considerar las obras que se proponen 
de car~.cter urgente y comprendidas, por tanto, en 
~1 apartado 3.0 del artículo 125 de la vigente Ley 
Municipal, y en vista del expediente sumario ins
tnúdo con arreglo a1 artfculo 126 de la prop.ia Lcy, 
por admiuistración y con to\la urgencia, a realizar 
las obras de reconstruccióu de la gran nave, d~

partamento de nevcras, dirección y oíi.cinas, cubier
tas y patios y dcmús dependencias integrantes del 
Mercado Central de Pescado, efectuaudose tales obras 
hajo el presupuesto de 287' 149 ptas., con cargo a 1a 
part. 415c del Presupuesto de 1936, habilitado para 
el corriente ejercicio, y con el caracter de gasto ex
traordinario de guerra. 

- Someter a infonnación pública el proyecto de 
modificaci6n de la plaza de la Ignaldad y nuevas 
alineaciones de la calle del Arco de San Agustín, 
entre las del Hospital y de San Pablo, a cuyos efec
tes quedara expuesto en el Negociada de Obras Pú
blicas de las Casas Consistoriales, para que, dentro 
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d,el término de veintc días, a contar del siguicnte al 
de la inserción de los oportunes anuncies en el Bo
leLÍit Oficial de la Pro'Vincia, puedan formular las 
reclamaciones u obscrvaciones que estimen pertiuen
tcs cuantas personas sc consideren afectadas por el 
ruismo, mediante instancía que deberan presentar en 
el Registro General dc Secretaria :Municipal. 

- Conceder la exención de derechos de permiso 
en favor de los propietarios de fincas~ perjudicadas 
por la guerra que solicitcn la practica de obras de 
reparación, cousolidación o reconstrucción, antes del 
1.0 de enero próximo y siempre que justifiquen el 
caracter de finca si~lieslrada, previa inspección y re-
conocimiento dc los Servicios Técnicos 11:unicipales 
y mediante, en cada caso, la declaración municipal de 
<<edificio perjudicada por la guerra)). 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las siguientes : 
Del ilustre seüor Tenicntc de Alcalde don An

ton.io l\I. a Simarro, intercsando que, como acla
ración al acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno 
del día 15 ~del corri<:nte, relativo al traslado del De
partamento de Xóminas al Negociado de Personal 
:r Asuntos Generales e Indeterminados de este 
Ayuntamiento, se detc.:rmine que las relaciones de 
haberes consignados en las nóminas seran firmaclns 
por dicho Jefe, visadas por el de la Sección de Go
bernación e intervcnidas por el Interventor muni
cipal o la persona en quicn legítimamente delegare. 

- Del ilustre sef\or Teniente de Alcalde Delega
do de Abastos, interesanclo que, en atenci6n a que la 
Junta Comarcal del Barcelonés, creada por Decreto 
del 23 de septiembre de 1937 de la Generalidad de 
Cataluña, era una dependencia semimunicipal, pues
to que el11unicipio de Barcelona le correspondfa el 
ço por 100 de los gastos y que las mercanctas que 
han ingresado en el Almacén de Intendencia Muni
cipal y que eran propicdad dc dicha Junta, puesto 
que el Ayuntamiento no las había satisfecho, éste 
ha obtenido un ingrcso superior a 2751000 ptas., 
adcmas de todo el mobiliario, en el que, entre otros 
efectes, figuran tres múquinas de escribir, una de 
calcular y una caja de caudales, podría acordarse el 
pago de la cantidad dc soo ptas. como gratificacióu 
a cada uno de los vcinticuatro funcionarios de la 
Junta Comarcal, que .:.on: José Cuspinera Abc116, 
José Carceller Arran, Ricardo Ferrer Cortés, Fran
cisco Pahissa Ricard, Federico Sagrista Bonet, Ale
jandro Vinyals Dalmascs, Ansclmo Ayala Sallent, 
Angcl Ollí Capdevila, José Sala Soler, José Monsó 
Rué, Ricardo Seriña Zarauz, Ricardo Rovira &"'
rin)~a, Pedro Carné :\Lila, ¡\Iauricio Alvarez F<:rrcr, 
José Catasús Colomé, Pedro Catasús Colomé, Au
geles Puig Andreu, Isabel Salvad6 Castells, Cata
lina Vall Gaspar, Carmen Ascón Ayguasenosa, Jua
na Ferrer Rivas, )laría Rosa Pérez Mir, Francisca 
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Encaso Torres y Mercedes Vivé Símchez, por enten
dcr que es de justícia retribuir a unos funcionaries 
que han venido prestando sus servicios durante los 
meses de enero y febrero sin haber percibido hono
rario alguno, debido a que la Junta Comarcal, oomo 
organisme creado por el régimcn rojoseparatista dej6 
de e11:istir al entrar las tropas liberadoras en Barce
lona, ya que el meUílico que la misma tcnfa en caja 
era en moneda roja; y que el pago dc las 12,000 

pesetas necesarias para satisfacer dicbas indemníza
ciones se efectúe con cargo al cap. xvn, artículo úni
co, (clmprevistos1>, del vigcnte Presupueslo. 

- Dc los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
Delegades dc Hacienda y Cobernación, interesando 
que a las familias de los funcionaries ascsinados por 
los rojos, a quienes, seg(m el Reglamento vigente 
de Empleaclos, les correspouda percibir pensión, so
corro, paga de gracia n otros haberes pasivos, se les 
abonen todas las mensualidades de sucldo del di
ÍWltO vencidas y no cobradas, basta la del mes del 
fallecimiento inclusive. Ello sin perjuicio de que a 
partir de esta fccha perciban las pensiones ordina
rías o extraordinarias que en derecho les corres
ponda. Los bcncficios dc este artículo correspon
deran también, en enanto a cmp1eados temporeres, 
a los mismos familiares dichos. A los dectos de la 
concesión de la pensión ordinaria a que sc refiere el 
apartado anterior, se acuerda que tendr{m derecho a 
la misma los familiares de los funcionaries a quienes 
se refiere, sea cual fuese el tiempo que llevare de 
servicios prestades al Ayuntamiento, de forma que 
tal pensión no podra ser nunca inferior a la cuarta 
parte del sueldo regulador. Tratandose de tempore
res, los familiares sin dcrecho a pensión, según el 
vigente Reglamento de Empleades, podran ser be
neficiades por el Ayuntamiento con un premio o 
gracia no superior a una anualidad del sueldo del 
faUecido, a propncsta del Teniente de Alcalde Pre
sidentc de la Pouencia de Cobernación. En los casos 
de los artículos anteriores, deberií. siempre justifi.
carse que la muerte del funcíonario fué precisa
mente como consecuencia de su adbesióu a la Causa 
N acioual y que los familia res beneficia dos son adic
tos a la misma. Que se reconozcan a los familiares 
dc los funcionarios víctimas de la horda roja, siem
pre que convivieran con él, un derecho preferente 
para ocupar las plazas que queden vacantes, siu per
juicio de lo dispucsto en favor del Benemérito Cuer
po de Mutilades y de lo dispuesto acerca de com
batientes. A tal fin, se facnlta al ilustrc señor Te
niente de Alcalde Delegado de Gobernación para 
que proponga, en su día, a la Excma. Comisi6n :Niu
nicipal Pennaneute, el proccdimiento a seguir para 
la efectividad de tal derecho. Que se abonc11 a to'dos 
los jubilades y pensionistas, cuya jubilación o pen
si6n hubiese sido acordada con anterioridad al 19 
de julio de 1936, o que sicndo posterior sea regla
mentaria, los haberes que hayan dejado de percibir 
por encontrarse en la Espaiia Nacional o por ha-
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berles sido deuegado por .los rojos, previa justifica
ción correspondiente, en uno y otro caso, pot: medio 
del oportuno expediente sumario. Que igualmente 
se abonen los haberes que hubiesen dejado de per
cibir a todos los funcionaries que con posterioridau al 
19 de julio de 1936 hayan dcjado de percibirlos por 
analogas causas, siendo precisa también la iucoación 
del oportuno cxpediente sumario que lo acredite. 
Que en 1a misma forma se abonen los, haberes no per
cibidos por aquellos funcionaries que se negaron a 
acatar la ordeu de movilización del Gobierno rojo, 
prcvio el correspoudiente expediente ju:;tificativo. 
En los expedientes a que sc refieren los tres ante
riores artículos, debera, ademas, acreditarse que lo!'> 
interesados han venido siendo completamente afectos 
al Movimiento Nacional y que se han reintegrado a 
sus empleos los que eran funcionaries en activo. De 
lo que por los conceptes de los arts. 6. o al 8. o co
rrespondiese pagar, se dcducirií. lo que los respec
tivos perceptores hayan venido cobrando del Estado, 
Provincia, 11unicipio u otras entidades, por razón 
de sueldos, salaries, gratificaciones o haberes cuales
quiera, incluso pasivos. El importe de las cantidades 
a que la presente proposición se refiere sera abonado 
en concepte de gasto extraordinario con cargo al ca
pitulo VI, art. 1.0 del Presupucsto ordinario de 1936, 
habilitado para l939· Del presente acucrdo se ,dara 
cuenta al Plet1o en su próxima reunión ordinaria. 

- Del ilustrc señor Teniente de Alcalde don 
Guillermo de Azcoitia, interesando que, a partir del 
pr6ximo día 27, y por un plazo de treinta dia s, se 
invite a los contribuyentes que tuvieren recibo:; pen
clientes de pago en vía ejccutiva el día 25 de enero 
de 1939, a que bagan ingrcso de sus débitos en la 
Caja municipal, libres de rccargo y de costas ; y qut 
los expresados in gresos ·se lleven a la practica por 
el Negociado de Ingresos dc la Intervcnción Muni
cipal, que tiene a su cargo la documentación de la 
que fué Agencia Ejecutiva del Comité rojo de esta 
ciudad, efectuanclose el ingrcso por medio del re
caudador que preste sus scrvicios eu la Caja de las 
Casas Consistoriales, dandose publicidad al presente 
acuerdo para su mayor elicacia. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde don Ig
nacio Ventosa, interesando que mientras sc ultima el 
prcsupue!'>to para la reconstrucción g~neral del 11er
cado de la Barceloneta, y a fiu de facilitar las opera
dones de venta en 'el mismo, se proceda por admi
nistración a las obras de reparación de los puestos 
de venta de pesca salada, del departamcnto de la
vabos y mingitorios y otras obras menoreS de indis
pensable urgencia, ejecutandose tales obras bajo el 
presupuesto dc Ig,soo ptas., a cuenta del cxptesado 
presupuesto general y con cargo a la part. 415c del 
Presupuesto de 1936, habilitado para el corriente 
ejercicio y como gasto extraordinario de guerra. 

- Del ilustre señor Tenicnte de Alcalde Dele
gado de Gobernaci6n, intcresando que, para proce
der al rapido pago de las facturas motivadas por- los 
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gastos ocasionados con motivo de la estancia en esta 
ciudad de S. E. el Generalísimo, se ponga a dispo
sición del Jefe superior de la Guardia Urbana y Ce
remonial, don :Manuel Ribé y Labarta, la cantidad de 
II,337'7o ptas., con cargo a la part. 61 del Presu
puesto de 1936, habilitada para 1939. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalne Dele
gada de Gobernaci6n, interesando que se nombre Ins
tructor para la depuraci6n político-social de los fun
cionaries dc esta Cotporaci6n Municipal, al Oficial 
seguÍtdo honoraria del Cue¡:po Jurídico Militar don 
Juan Bonell, a los cfectos de lo dispuesto en la Orden 
dc 12 del corrientc sobre depuraci6n de funcionaries 
municipales, rati.ficandb con este nombramiento la 
actuaci6n que eu igual cometido viene realizando; 
y que por dicho Instructor se proceda al reparto de 
hojas de declaración jurada para que los empleades 
las lleuen y las entreguen al mismo, en forma que 
responda a lo que exige el art. 2.0 de dicha Orden. 

-De los ilustres señores Tenientes de Alcalde. 
Delegades de Gobernaci6n y Sanidad, interesando 
que, atendida la prestación de los servicios llcvados 
a cabo por el personal dc diversas instituciones hené
fico-hospitalarias dependientes de la Ponencia de 
Sanidad, que, no obstante haber cesado en su cargo 
al constituirse la actual Corporación Municipal por 
haber sido nombrado con posterioridad al 18 de ju
lio de 1936, ha continuada ejerciendo las funciones 
que tenía cncomendadas, se abone a dicho personal, 
en concepte de gratificación, por dichos trabajo~ ejt:
cutados desde 26 dc cnero al 28 de febrero últimos, 
la càntidad de 33,882' 30 ptas., equivalen te al 50 
por roo de los haberes que corresponderían a dicho 
personal de tener derecho al cobro, cuya cantidad se 
repartira por los respectives Administradores en la 
proporción que sc expresa en la relación adjtmta. La 
expresada suma total, que tiene el caracter de gasto 
extraordinario de guerra, se aplicara con cargo al 
cap. VI, art. r. 0 , del Presupuesto de 1936, babilitado 
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para 1939, en concepto de remuneración de trabajos 
motivados por la guerra. Dicba suma sera entregada, 
prcvio libramicnto y con la obligación de justificar su 
invcrsión, a los Administradores de los respectives 
organismes municipales, en la proporci6n que se in
dica a continuación: 304'66 ptas., al Laboratorio de 
Analisis Clínicos, 2.493'40 al Instituta ):[unicipal de 
Higiene, 2,055'79 al Hospital Municipal de Infeccio
sos, 3, 7 57' 45 al Instituta Psiquiatrico Municipal, 
2,460'10 al Hospital de Nuestra Señora de Ja Es
pcranza, 1,736'or al Prcventorio de Sanidad Muni
cipal, 3,891'55 al Instituta Neurológico Municipal, 
324 a la Casa dc Maternología, 7,985'90 al Instituta 
de Asistencia Médica :Municipal, 1,787'26 al Labo
ratorio Municipal y 7 ,o86't8 ptas. al Hospital del 
Pucblo. 

- Del ilustrc señor Teniente de Alcalde Delc
gado de Sanidad, intcresando que, a tendida la urgen
te nccesidad de adquirir los conejos de que carecc 
en número suficiente el Laboratorio Municipal para 
la claboración de vacunas con destino a la próxima 
campaña antivari6lica, se autorice al Director de 
dicho Laboratorio para invertir, en la compra de 
dichvs animales, la cantidad de 500 ptas., proceden
te de la venta de sueros y vacunas, con cargo a 
Fondos especialcs. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde Delc:
gado dc Sanidad, interesando que se nombre, c<111 
caracter interina, para el cargo de Capellan del Hos
pital Municipal de Infecciosos, al reverencio don Au
gel Pujol Mas, con el haber anual de 3,ooo ptas., dc
recbo de habitar la vivienda existente en dicho bené
fico cstablecimiento y todos los demas derechos y 
prerrogativas inhere11tes a su sagrado ministerio; 
que el cxpresado haber de 3,000 ptas. anuales se apli
que, de confonnidad con el informe dè la Interven
ci6n Municipal, a la part. 229a del vigente Presu
puesto, a reserva de las oportunas transferencias para 
incrementar dicha partida. 



El día 29 del mes de marzo de 1939, III Año 
Triunfal, sc reunió, previa convocatoris, la Comisi6n 
Permancnte, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde don Miguel :Mateu Pla. Asistieron los 
ilustres scñores Tcnientes de Alcalde don Antonio 
María Simarro Puig, don José Bonet del Río, don 
José Ribas Scba, don José Quadras Veiret, Barón de 
Quadras; don Aurelio Joaniquet Extremo, don Car
los de Mon tolí u Duran, Barón de Albí; don Igna
cio Ventosa Despujol, don Lorenzo Garcia Tornel, 
don Guillermo de Azcoitia i el excelentísimo señor 
don José Sagnier, Marqués de Sagnier. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión de la Comisión Per

manente celebrada el día 21 del mes de marzo del 
año actual. 

- Dirigir un expresivo telegrama a S. E. el Ge
neralísimo por la gran victoria del Ejército Nacional, 
coronada por la total liberación de España, cuya no
ticia llega en los momentos de empezar la sesión, y 
exprcsar a S. E. la adhesi6n de la Corporaci6n Mu
nicipal a su persona y al Glorioso )fovimiento Na
cional, salvador de España. 

- Aprobar un oficio de la AJcaldía sobre reinte
gro de dos volúmenes de actas, primeros del corrien
te año, corrcspondientes a las sesiones del excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, y de la excelentísima Co
misión Municipal Permanente. 

- Dar la aprobación al proyecto de transferen
cia formulado por el Interventor, en cumplimiento 
del acuerdo de 28 de febrero último. 

- Enterarsc de la comunicaci6n de la Alcaldía 
sobre pago de la consignación de 9,soo ptas. a la Ba
sílica de Santa Marfa del Mar. 

GOBE RNACióN 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
E INDETER.t\IIN ADOS 

Abonar a :Micaela Castellarnau Gurri, como viuda 
del l\latarife Qtúrico Bruch Castellarnau, la pensión 
anual de import!! 1,soo' 41 ptas., con cargo a la parti
da s."' del Presupuesto de 1936, babilitado para el 
año 1939. 

- Abonar a Eulalia Arcarons Alemany, como 
viuda del Ordenanza de Ensauche Juan Rill Expó
sito, la pen::¡i6n anual de importe 1,074'66 ptas., con 
cargo a la part. S·" del Presupuesto de 1936, babili
tado para el aüo 1939· 

- Abonar a Antonia Olivé Parés, como hija, viu
da, del Matarifc, jubilado, Clemente· Olivé Guasch, 
la pcnsión anual dc importe r,soo' 41 ptas., con cargo 
a la part. s." del Presupuesto de 1936, habilitado para 
el año 1939. 

- Transferir a 1Patilde Tornamira Latre, como 
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viuda del Oficial primero José Lloret Casanovas, la 
parte de pcnsión que percibía su hijastra Ramona 
Lloret Piüol, por baber contraído matrimonio el día 
2 de los corrientes. 

- Abonar a Valen tina Buenacasa Magallón, 
como viuda del Auxiliar de la Guardia Urbana, ju. 
bilado, Antonio Beltr{m Abadia, nn socorro, por una 
sola vez, de importe 1,650 ptas., con cargo a la par
tida 8. • del Presupuesto de 1936, habilitado para el 
año 1939. 

- Abonar a .Anatolia Saez Andreo, como viuda 
del Guardia de Parques y Jardines, Fulgencio Ot6n 
Barnal, la paga del mes de enero último que dejó dc 
percibir el causaute, la del mes de febreto próximo
pasado, èn que falleció, y otra paga en concepto de 
gracia, que se satisfara con cargo a la part. 8." del 
Presupuesto de 1936, habilitado para el año 1939. 

- Abonar a Felisa García Arias, como viuda del 
Guardia urbano, jubilado, Francisco Bors 'I'omas, la 
pensión anual de importe 773'so ptas., con cargo :1 

la part. s.• del Presupuesto de 1936, habilitado para 
el año 1939· 

- Abonar a Josefa Vidal Badosa, como hija del 
peón de brigadas Antonio Vidal Jaumot, la paga del 
mes de enero último que dejó de percibir el causante, 
la del mes de febrero en que falleció el mismo y otra 
paga en concepto de gracia, que se satisfara con 
cargo a la part. 8." del Presupuesto de 1936, habili
tado para el afio 1939. 

- Abonar a Enriqueta Bauras Valls, como viuda 
del Agente de Arbitri~Arturo Villa Clerch, un so
corro, por una sola vez, de importe :r,7r6 ptas., con 
cargo a la part. 8." del Presupuesto de 1936, babili
tado para el aüo 1939. 

- Abonar a Magdalena Buxadé Martí, como 
viuda del peón de Vías públicas José Dega Jofresa, 
un socorro, por una sola vez, de importe 3,224 ptas., 
con cargo a la part. 8.• del Presupuesto de 1936, 
habilitado para el aüo 1939. 

- Abonar a Ernestina Isern Panadés, como viuda 
del guardaurinarios, jubilado, Jaime Martí Rold6s, 
la pensión ·anual de importe 8o6 ptas., con cargo a 
la part. s.• del Presupuesto de 1936, babi!itado para 
el año 1939. 

- Transferir, a favor de Hermínia Ruiz Godall, 
como hija, soltera, de la pensionista Rosa Godall 
Sanchez, viuda del Fiel de segunda, jubilado, José 
Ruiz l?orras, la pensión que percibia la citada pen
sionista, por haber muerto el día 27 de febrero próxi
mo pasado. 

- Abonar a Enriqueta Pristem Ejarque, como 
viuda del pe6n de brigadas Manuel J?ons Fabregas1 

la paga del mes de enero últiroo en que falleci6, y 
otra paga en conccpto de gracia, que se aplicara a la 
part. 8.l> del Presupuesto de 1936, habilitado~para el 
año 1939. 

- Abonar a Dolores Aragall Borras, como viuda 
del Matarife Ramón Dorday Botcy, un socorro, por 
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una sola vez, de importe 6,751'87 ptas., con cargo q 

la part. 8.• del Presupucsto de 1936, habilitado para 
el aiio 1939. 

- Conceder a Francisco Colell Salat, Escribiente 
adscrito al Negociado de Impuestos Directos, dos 
meses de permiso, sin sueldo, para poder atender 
asuntos particu.lares. 

- Abonar a Eugenia Inurrieta de Urrútia, como 
viuda del Guardi a urbano, jubilado, Juan García Bla
nes, la pensión anual de importe 1,031'33 ptas., con 
cargo a la part. s." del Presupuesto de '1936, habili
tado para el afio 1939. 

- Conccder a Francisca Brillas Asmarats, como 
esposa del Veter~nario municipal José SécUli Roca, 
desaparecido, una pensión extraordinaria, a partir 
del día 1.0 de enero próximo pasado, equivalente al 
so por roo del haber que percibía el mencionado fun
cionario antes del r8 de julio de 1936, entendiéndose 
que dicha pensión es provisional y sin perjuicio dt! 
lo que definitivamente proceda. 

- Conceder al Escribiente José Lecina Artiedad 
dos años de excedencia voluntaria en dicho cargo, 
para atender asunlos particulares. 

- Conceder a :María Norta Castellví, como es
posa del Médico municipal Francisco Jornet Junca
della, tUia pensión e>..'iraordinaria, a partir del día r.u 
de enero próximo pasado, equivalente al 50 por 100 
del haber que percibía el mencionado funcionario 
antes del t8 de julio de 1936, entendiéndose que di
cha pensión es provisional y sin perjuicio de lo que 
definitivamente proceda .. 

- Conceder el reingreso en el cargo de Escribien
te a Víctor Pérez Tabernero. 

- Abonar al Escribiente Eduardo Rodríguez Me
dina los haberes de los meses de enero y febrero últi
mes que lc corresponden por estar movilizado en el 
Batall6n dc Sicilia n.0 8, descontaudcsele el so por 
100 de dichos haberes, por haberlos percibido su es
posa en concepto de pensión extraordinaria, por con
siderarlo desaparecido, entendiéndose que los veinti
séis primeros días del mes de enero son en concepto 
de anticipo reintegrable en la forma que acuerde tl 
Ayuntamiento, dejando, por consiguiente, sin efecto 
el acucrdo de 21 de febrero último en que se conce
día a Concepci6n López, esposa del interesado, la 
pensi6n extraordinaria antes mencionada. 

- Abonar, en cumplimient<? de lo acordado cu 
sesi6n de 14 del corriente, respecto al pago del per
sonal procedente de la disuelta Brigada Raticida, a 
los empleades que con anterioridad al 18 de julio de 
1936 prcstaban servicio en diferentes dependencias 
municipalcs, los haberes corrcspondientes a partir de 
I.0 de c.•nero de 1939, haciéndose pago de su importe 
con cargo al cap. vr, art. 2.0

, del vigente Presupuesto. 
- Disponcr que quede nuevamente en la situa

ción de jubilado forzoso, por edad, tal como se acord6 
en 12 de agosto de 1936, el Jefe de la Secci6n de 
Abastos don Emiliano Martínez Otazo, con el mismo 

57 

baber pasivo anual de 21,S91 ptas., por ser el que 
reglamentariamente le corresponde. 

- Desestimar la petici6n del Can6nigo Doctor 
don José Montagut Roca, en relación con los acuer
dos municipales de 23 de marzo y 29 de mayo de 
1926, que le otorgaban una subYenci6n anual de 
6,ooo ptas., al objeto de que prestara los servicios re
ligiosos propios de sn ministerio en el que fué Pala
cio Real de Pedralbes. 

- Abonar a las viudas y huédanos de los funcio
narios municipales que se dctallan en la relación ad
juuta al dictamen que mantenía este acuerdo, las 
pensiones y traspaso de peusión que les fueron con
cedidas con posterioridad al 18 de julio de 1936, por 
resultar ser reglamentarias una vez calificadas y dada 
su conformidad el Jefe de la Secci6n de Gobemación, 
tal como sc efectu6 en las aprobadas en sesi6n del 
día 28 de febrero pr6ximo pasa.do, sin perjuicio de 
las revisiones posteriores detalladas en el mencionado 
acuerdo, entendiéndose que la parte de pensi6n co
rrespoodiente a los días r al 26 de enero se paga con 
el caracter de anticipio a reintegrar en la forma que 
el Ayuntamiento acuerde. 

COMPRAS 

Disponer que para el pago de jomales a las mu
jeres que cuidau del servicio de limpieza de las Ca
sas Consistoriales, a cargo de la Mayordomía Muni
cipal, sea puesta a disposici6n del Oficial segundo de 
la misma, Alcjandro RoseU, en concepto de gasto a 
justificar, la cantidad de s,ooo ptas., con cargo a la 
part. 4ISC del Presupuesto de 1936, habilitado para 
1939· 

CEMENTERI OS 

Proceder a la adquisición de los materiales de la
drillería, nccesarios para los trabajos que ejecuta la 
Brigada de Cementerios y servicios de enterramien
to.s; que, con objeto de adjudicar el servicio, se 
celebre el correspondiente concurso privado, bajo d 
prcsupuesto de II,973' so ptas., y que se aplique su 
importe a la consignaci6n de la part. 199 del Pre
supuesto del año 1936, habilitado para 1939. 

- Proccder a la ejecución de las obras relativas 
a terminar la construcci6n de un grupo de nichos 
en el departnmcnt() quinto y de tres grupos de nichos 
en el dcpartamento séptimo del Cernenterio de Las 
Corts; que, con objeto de adjudicar el servicio, se 
celebre el correspondiente concurso privado, y que 
el importe del presupuesto indicado, que asciende :l 

la cantidad de 18,707'12 ptas., se aplique a la con
signaci6n de la part. 201 del Presupuesto del año 
1936, habilitado para 1939. 
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BENEFICENCIA 

Autorizar al señor Depositario de fondos munici· 
pales para ingresar en la Caja la suma de 12,252'25 
pesetas en billetes ilegítimos, que ha sido encontrada 
en el cajón de una de las mesas del despacho del Jefe 
del extinguido Negociada de Política Socia1, la cual 
debera quedar en depósito a las resultas de la reso
lución que en su día pueda tomarse. 

CULTURA 

Conceder al piutor Antonio Torres Fuster, que 
se balla incapacitada para continuar ejerciendo el 
artc del cual vivía, por dozavas partes, la subven
ci6n de 2,ooo ptas. que figura en la part. 395 del 
Presupuesto de 1936, habilitada para el año actual, 
a nombre del pintor José M." Giró y Taltabull, que 
desde el mes de julio de 1935 basta su muerte venía 
pcrcibiéndola por acuerdo del A.yuntamiento. 

- Enterarse, con satisfacción, de un comunicada 
del Director del Archivo Histórico de la Ciudad, rc
fercnte al donativo voluntario que doña Montserrat 
Duran Martí ratifica sobre una colecci6n de mas de 
doce mil ((gozos,, antigues, cedida al mencionada Ar
chivo, en 1936, por doña Enriqueta Martí, y signifi
car a dichas señoras el agradecimiento de la Corpo
ración 1\'Iunicipal por tan importante donativo. 

- Enterarse, con satisfacción, de un comunica
do del Director del Archivo Histórico de la Ciudad, 
teferentc al donativo voluntario que el Doctor don 
José Roig Puñed ratifica sobre Ulla colección dl! 
diez y seis mil !lgozos,, antiguos, cedida al mencio
nada Archivo en 1936, y significar a dicho señor el 
agradecimicnto de la Corporación Municipal por tan 
importante donativo. 

- Aceptar, de conformidad con el ofrecimiento 
de la Sociedad de Atracción de Forasteres de Bar
celona, en depósito, para ser conservades en el men
cionado Archivo, los objetos procedentes de dicha 
entidad, por suspcnsión indefinida de la misma. Que 
para obviar las dificultades que pudieran sobrevenir 
de un dcpósito con caracter indefinido, se acepta 
dicho depósito por un año, transcurrido el cual los 
efectes que lo constituyen se consideraran ingresa
dos definitivamente. 

- Encargar, en vista de la necesidad de procedcr 
al oportuno traslado de las Escuelas de Ci egos, Sordo
mudos y Deficientes, de conformidad con el acuerdo 
de la Excma. Comisi6n Municipal Permanente del 
día 14 del actual, relativa a que .sean desalojados lo& 
inmueblcs que fucron incautados por el Aytmtamien
to marxista, y teniendo en cuenta que precisa una 
nueva y adecuada orientación en instituciones dt:. 
enseñanzas espedales, que habr{m de responder a las 
exigcncias pedag6gicas y científicas de nnestro tiem·· 
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po, al Director de Villajuana, Doctor don Juan Al
zina .Molis, el correspondiente informe para el em
plazamiento y la debida transformación de las iosti
tuciones de referenda. 

SANIDAD MUNICIPAL 

HIGIENE Y SANIDAD 

Autorizar al ilustre señor Teniente de Alcalde De
legada de Sanidad, para que concierte lo que crea ne
cesario con las Compañías de Seguros de Barcelona 
y realice cuantas gestiones estime oportunas, tenden
tes a proponcrles que utilicen para sus asegurados los 
servides del Instituta Neurológico Municipal, en las 
mismas condiciones que los deudos de familias no 
indigentes que subvienen a los gastos con una cuota 
módica. Asimismo, queda facultado para dirigirse a 
los Ayuntamicntos de la provincia de Barcelona y dt 
las otras limítrofes, para notificaries que pueden uti
lizar para sus vecinos la asistencia en el expresad0 
Instituta Neurol6gico, invitandoles a concertar unas 
normas de prcstación de servicio. Igualmente queda , 
delegada para redactar, de común acuerdo con el 
ilustre señor Teniente de Alcalde Delegado de Ha
cienda, la corrcspondiente Ordenanza fiscal aplica
ble a tales servides. 

- Efectuar por administración las obras que 
son nccesarias en el Dispensa.rio de la calle del Rosal, 
donde a causa dc los bombardeos se desprendi6 el 
cielo raso y se rompieron algunos cristales del 
mismo ; el presupuesto dc cuyas obràs asciende, se
gún el expresado técnico, a 1,308 ptas., gasto qut.> 
podra aplicarse a la part. 415c del Presupuesto de 
1936, habilitada para 1939. 

- Proceder por administración a arrancar el ac
tual cnladrilladó, sumamcnte deteriorada, del Dü.
pensario de Casa Antúnez, substituyéndolo con pavi
mento de portland, cuyo importe, de 652'50 ptas., 
se aplicara a la part. 415c del Presupuesto de 1936, 
habilitado para 1939. 

HACIENDA 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES, 
PLUSV AL1A Y SOL ARES 

Rectificar la relación de contribuyentes que se re
fiere a las obras de pavimentada en la calle de Santa-
16, en el sentido de girar la cuota, de importe 6ox'78 
pesetas, impuesta en concepto de contribución espe
cial dc mejoras sobre la finca n.0 12 de la calle de 
Platón, a cargo de don José Vila y de 1a Riba, en 
lugar de serio al dc doña Carmen Laporta Blanca, 

I 
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por figurar inscrita dicha finca, en el Registro de la 
Propiedad del Norte, a favor de aquél, dcsde r925, 
dandose con ello lugar a la reclamación formulada 
por el esposo y legal rcpresentante de la mencio
nada señora Laporta, en su compareccucia de· 28 
de octubre de 1938. 

- Imponer la contribución especial de mcjoras 
a los propietarios beneficiados por las obras de pavi
mentado en la calle Torrente de las Flores, entre la 
plaza Rovira y la Travesera de Dalt. 

- Desestimar, por extempor{mea, la instancia 
presentada ppr 'rrefilcría Barcelonesa, I. O. C., im
pugna.ndo las cuotas de 1,722'08 ptas. y r,7II'2o pe
setas, devengadas en concepto de plusvalía por !a 
redención de dos censos con dominio que gravabar. 
dos fincas de su propiedad, radicadas en la carretera 
de Casa Antúnez, en atención a haber formulado la 
rcclamaci6u extemporancamente, quedando, por lo 
tanto, firmas y definitivas las citadas cttotas pro1..isio
nalcs. 

_, Desestimar la instancia presentada por Hierros 
y Aceros, S. A., en atención a ser extemporanea, tod:1 
vez que, notificada la cuota provisional el dia II de 
septiembre de 1938, dicha entidad no la impugu6 
basta la {echa antes expresada, habiendo tran::.curri
do, evidentemente, con exceso el plazo de quince 
dfas señalado por la Ordenanza, y en atención, asi
mismo, a referirse la impuguaci6n a un inmuebh.. di
ferente del que motiva la transmisión objeto del ex
pediente, quedando, por lo tanto, firme y definitiva la 
cuota liquidada, de importe ro,836'68 ptas., por la 
transmisión de dominio del inmueble n.• 16 al w de 
la calle de L,lobet, 

- Desestimar, por extempor{meo y por falta de 
tramitaci6n reglamentaria, el oficio de fecha 24 de 
agosto de 1934 del Comité Local de Barcelona de la 
Cruz Roja Española. Dicha entidad, dentro del plazo 
de quince dias M1biles, a contar desde el siguicnte al 
en que rcciba la notificación del presente acuerdo, 
teildra que presentar las declaraciones juradas de las 
fincas dc su propiedad, en el término municipal de 
Barcelona, en el Negociado de Plusvalía. 

- Desestimar la instancia presentada por Enri
que Mir Rosen, por la que impugna la cuota provi
sional liquidada en concepto de plusvalía, de pese
tas 2,266'91, en atend6n a tener el caractcr legal de 
solar el terreno que el dfa 25 de abril de 1938 c:om
prp el recurrente en la calle Benedetti, de la barriada 
de Sarria, convirtiéndose, por tanto, en definitiva la 
aludida cuota. 

- Desestimar, por extemporanea, la instancia de 
3 dc septiembre dc 1938, presentada por Trefilena 
Barcelonesa, I. O. C., impugnando las cuota5 de 
2,978'25, 2,875, 2,r68'ro, 977'25, r,578'6o, ~.496'20, 
28,511'8o y 3,319'15 ptas., liquidadas, resp~ctiva
mente, por la transmisión de dominio de las fincas 
Canal Infanta Carlota ; otro en el mismo paraje ::\lo
reu e Independencia; Llull e Independencia; Puja-
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das, 122; Independencia, 76; Martí Vilanova y pa
saje :Moreu, en atención a haber formulado la im
pugnaci6n después de transcurridos con exccso los 
quince días que previene la Ordenanza del arbitrio, 
quedando, por tanto, firmes y definitivas las dichas 
cuotas provisíonales. 

- Desestimar la solicitud presentada en fecha 21 
de septiembre de 1938, a nombre de doña María Mi5-
vacas Davín, viuda de Fortuny, y firmada con el 
nombre de hlaría Vilanova, solicitando el pago a 
plazos de la cuota liquidada, por no ajustarse _-]icha 
solicitud a lo dispuesto en el art. 39 de la Orclenanza 
aplicable del arbitrio, y, a mayor abundamiento, por 
hallarse el talón en la Agencia Ejccutiva, donde fué 
enviado por no haber cumplido la interesada la pro
mesa hecha anteriormente. 

- Desestimar, por falta de pruebas, la instancia 
presentada por Sociedad Catalana de Seguros contra 
inceudios a prima fija, por la que impugna las cuotas 
de ro,023 y 20.489'73 ptas. que le fueron liquida
das en concepto de tasa de equivalencia de las fin
cas de su propiedad sitas en el paseo de Gracia, 
números 54 y 2, por el período comprendido entre 
el 29 de junio de 1920 y la misma fecha del año 
1930, toda vez que han estado liqtúdadas de confor
midad con lo prescrito en la Ordenanza. aplicable, 
y adquiriendo, por lo tant!>, el caracter de definitivas. 

- Desestimar, por extempon1neas, las instancias 
de La Unión y el Fénix Español, en las cualcs se im
pugnaba la indusión de dicha entidad en el Padrón 
de tasa de equivalencia, toda vez que la misma fué 
res~telta en fecha 5 de julio de 1933, 110 sienao 
impugnada a su debido tiempo, y, ademús consen
tida, por haber presentado, en 9 de septiembre de 
aquel ano, una declaración jurada de la finca de su 
propiedad, y fijar como definitiva la cuota de 9,143'75 
pesctas, por la finca situada en la calle Diputación 
y paseo de Gracia, n.0 21, y por durante el período 
de diez años, comprendidos eníre el I.0 de junio 
de 1927 y 1.

0 de junio de 1937, ya que dicha incl'u
si6n no ha sido motivo de ninguna clase de impug
naci6n por parte de los reclamantes. 

- Declarar caducadas las instancias de 27 de ju
nio y x8 de agosto de 1934, presentadas por la Compa
ñía Arrendataria del 1\lonopolio de Petróleos, S. A. 
(C.A.M.P.S.A.), la cual vendra obligada a presentar 
las declaraciones juradas de las fincas de su propie
dad, según modelo que lc sera facilitado en las Ofi
cinas de la Administración de Contribuciones Espe
ciales, Plusvalía y Solares. 

-Foner a disposici6n, con cargo a la consigua
ci6n de la part. 158 del Presupuesto del año 1936, 
habilitado para 1939, del ilustre_ señor 1'eniente de 
Alcalde Delegado de Hacienda y librada como pago 
a justificar a nombre de don Antonio Vives Coma
llonga, la cantidad de xo,ooo ptas., para ser aplicada 
por décimas partes, durante el año actual, rnediante 
pagos meusuales a partir del corriente mt:s de mar-
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zo, a retribuir los trabajos del personal encargado 
en los Registros de la Propiedad de esta capital y 
en la Delcgación dc Hacienda, de buscar anteceden
tes para el Negociado de Plusvalía. 

ABASTOS 

ADMINIS1'RATIVO 

Traspasar a favor dc don Isidro Ginabreda Vidal, 
haci6ndole gracia del retraso en que ba presentado 
la petición, el pucsto n. 0 65, destinado a la vet1ta 
de frutas y vcrduras, del 1\lercado de la Barcelo
neta, del que era concesionaria su boy difunta esposa 
doiia Carmen Clavé Ollé, mediante el pago de 200 
pcsetas, en concepte de derechos de permiso, equiva
lent<.:s a la totalidad de la tarifa que figura en el 
actual Prcsupuesto, sin el descuento del 20 por 100 
èomo sanción por haber solicitado este traspaso fuera 
del plazo reglamcntario. 

- Pont!r a disposici6n de la ~layordomía, con 
cargo a la part. 415c del Presupuesto del año 1936, 
habilitado para 1939, la cantidad de 1,248 ptas., 
ncccsaria para el pago dé los jomales de un se
mestre, devengaclos por la mujer encargada de la 
limpieza de las Oficinas de la Sección de Abastos, 
y dc cuya inversión, la referida l\layordomía ~Iuni
dpa1, presentara en su dia la justificación corres
pondieute. 

- Abrir un crédito dc 375 ptas. a disposición 
del seíior Arquitecto Jefe de la Agrupación de Edi
ficios ml1nicipalcs, para la reparaci6n del marmol dc 
los pucstos n." 151, dcstíuado a la venta de maris
cos, y el 299 y 314, destinades a la venta de pescado 
fresco, en el mercado de la Abacería Central, según 
presupucsto prcscntado, y que, dada la extremada 
urgcncia dc las mismas, deber{m verificarse por ad
ministraci6n, con cargo a la part. 105 del Presupues
to. de 1936, babilitado ' para 1939. 

NUMEUACióN Y UOTULACióN DE CA· 
LLES Y PLA,ZAS, Y GUUPOS ESCOL~~ES 

Poner a disposición de Mayordomía Municipal, 
al objcto dc poder sufragar los gastos que ocasione 
el arranque de placas, así como la colocación de las 
que han dc substituirlas y demas gastos que con 
oaracter urgentc dcba atendcr la Ponencia dc Ro
ttilación y N umeración de Calles, Plazas y Grupos 
Escolares, la cantidad de 5,ooo ptas., con cargo a 
la part. 426 del Prcsupuesto de lntcrior de 1936, 
habilitaclo para 1939. 
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UECONSTUUCCióN 

OBRAS PúBLICAS 

Someter a información pública el proyecto de 
nuevas alineaciones de la calle de las Egipciacas, 
entre las del Hospital y del Carmen, quedando cx
pncsto dicho proyecto en el Negociado de Obras 
Públícas dc las Casas Consistoriales, a fit¡ de que, 
dcntro del término dc veinte días, a contar dèl si
guientc al de la inscrci6n de los oportunes anuncios 
en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan formu
lar las rcclamaciones u observaciones que estimen 
pcrtincntcs cuantas personas se consiêleren afectadas 
por el mismo. 

-Requerir en fuerza del acuerdo consistorial de 
14 de los corríentes y de confÒrmidad con lo inte
rcsado por doña Dolores Pedru de Cretnadells, por sí 
y en representacíón de su hija doña Elisa 1Iarés, 
usufructuaria y propietaria, respectívamente, de las 
fincas u.• 19 y 21 de la calle de la Corribia, de esta 
ciudad, totalmcnte afectadas por la apertura de la 
Vía C del Plano de Reforma entre la p1aza Nueva 
y la Gran Via Layetana, a dichas propietarias para 
que, de acucrdo con lo díspuesto en el art. xo8 del 
Reglamento de obras, Bienes y Serv'icios Municipa
lcs, dentro del plazo de ocho dias, a contar del si
guiente al dc la notificaci6n del presente acuerdo, 
formulen simple proposici6n deprecio, mediante ins
tancia que deberún prescnlar en el Registro General 
dc Sccretaría Municipal. 

- Declarar en cstadO" de ruina inminente las ca
sas 11. • 18 y 20 de la calle del Olivo, de esta ciudad, 
propias de don Qufrico Baulés Ferrer, que resultaren 
gravemcntc perjudicadas a consecuencia del bombar
dec ocurrido en 21 de encro último; y que, a fin de 
evitar los pcligros que dichas construcciones cons
tituycn en su estado actual para la seguridad per
sonal de los inquilínos que todavía las ocupau, asf 
como de vecinos y transeúntes, se requiera al expre
sado propictario para que proceda con toda urgen
cia al derribo de todos los elementos de construcción 
peligrosos, a cuyos cfectos deberan previamente des
ocupar sus habitacioncs la totalidad de los inqui
lines que aun permanecen en díchas fincas. Care
ciendo actualmcnte el cxpresado propietario de me
dios habites para Iograr dicho desocupo y poder prac
ticar las obras dc derribo rcferidas, se remita por el 
cxcelentísimo scñor Alcalde atento oficio al excelen
tfsimo setior Gobcrnador militar de la plaza, rog{m
dole quiera disponer las medidas necesarias para 
que, por medio de Jas Autoridades y servicios de po
lícia a sus 6rdcncs, pueda realizarse el desoeupo de 

· las citadas vivicndas, atendída la resistencía que opo
nen los inq uilinos. 

( 
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OBRAS PúBLICAS 

Accediendo a lo solicitado por don Juan Fran
cisco Gimeno, propietario de la Expendeduría de Ta
bacos situada en la rambla de las Flores, D.

0 16, 
autorizarle para instalar un posfe-buz6n para la re
cogida de correspondencia, de tipo aníllogo al e:xis
tentc en la calle de Pelayo, junto al bordillo del 
paseo cct1tral de dicha rambla y frente al edificio 
señalado con el indicado n.0 16; debiendo verifi.carse 
los trabajos corrèspondientes bajo la inspec,ci6n del 
Ingcniero Jefe del Scrvicio de Trausportes y Cir
culaci6n. 

PROPOSICIONES 

Fucron aprobadas las siguientes : 
Del excelentísimo señor Alcalde, intercsando que 

duran te el término de tres meses se conceda exenci6u 
de dcrccbos municipales para los permisos de repin
tado y cnlucido de las fachadas de todos los in
mueblcs de la ciudad, así como para la de todo:, 
los cstablecimientos industriales y comerciales que 
procedan a reiustalar sus nombres y reclamos en 
idioma cspañol. Del presente acuerdo se darti cuenta 
al Pleno en su pr6xima reuni6n ordinaria, tanto a 
los efectos de sn ratificaci6n como a los de que se
ñale el plazo en que obligatoriamente y sin exen
ci6n de derechos deber6.n de proceder los establecí
micntos industrialcs y comerciale~ a rotularse en 
idioma español. 

- Del cxcclent.ísimo se:Dor Alcalde, interesando 
se faculte a los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
de Transportes y de Hacienda para que, en nombre 
y rcprescntaci6n del Ayuntamiento, inicien las ges
tiones para adquirir hasta cincuenta camioncs para 
los servicios del Ayuntamiento y de las contratas de 
él depcndieutcs, al objeto de que por la Comisión ~Iu
nicipal Permanentc pueda adoptarse, en su día, el co
rrcspondie~te acuerdo de adquisición con que aliviar 
la precaria sutuaci6n actual en materia de transpor
tes e iniciar la nueva politica de los mismos, indispen
sable para la normalizaci6n y adecentamiento de la 
ciudad. , 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dele
gado de Gobernaci6n, interesando lo sigujente: La 
Sccretaría municipal se organizara a base de cuatro 
Secciones administrativa&, que se denominan1n Go
bcrnaci6n, Hacienda, Obras Públicas, y Abastos y 
Transportes. El Registro General y el N egociado dE. 
Actas, con su oficina aueja de la Gaceta Municipal, 
de¡1enderan directamcnte de Secretaría. Correspondc
rlin a la jurisdicción de la Sección de Gobernación 
los N egociados de Personal y Asuntos Indetermina
dos, Beneficencia, Cementerios, Higiene y Sanid:.ul, 
Cultura, Mayordomía y Compras, y los servicios de 
Estadística y Archivo Administrativo. La Sccci6t; 
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dc Hacicnda continuara organizada hajo las bases y 
cou la competencia señalada en el acuerdo adoptado 
por est~.; Ayuntamiento en sesión de 14 de febrero 
próximo pasado. Corresponderan a la de la Sccción 
dc Obras Pítblicas, los Negociados de Obras Públi
cas ; d de Servicios P(lblicos, que comprendera los 
N cgociadós de Servicios Públicos y Limpieza y 
Riegos de la que fué Sección de Servicios Públi
cos; el Negociado de Urbauizaci6n y Reconstruc
ción y el Ncgociado de Obras Particulares, Co
rr espomler!m a la de la Secdón de Abastos y 
Transportes1 los Negociades de Estadística, de Abas
tos y Mataderos, J\lercados y Comercies, Transportes 
y Circulación, y los Servicios de la Inspecci6n Ò.è 

Abastos y Guardia Urbana. Eu el!nteriu no sc re
sue! va sobre forma de previsión definitiva de las 
expresadas Secciones y Negociado, la Alcaldia, .-lc 
conformidad con el acuerdo de 3 del corriente, pro
ccdera a resolvcr, a propuesta de los ilustres seño
res Tcnientes de Alcalde respectivos, qué funciona
nos han dc encargarse de tales puestos directivos. 
La cxpresada organización regira tan s6lo ha!>ta que 
sc apnt<:bc un presupuesto ordinario, que fijara la 
que, en definitiva deba regir. Del presente acuerdo 
¡;e daní cucuta al Excmo. Ayuntamiento Pleno para 
su ratificación, sin perjuicio de su inmediato cum
plimiento. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde ponen
te de Transportes, interesando que se autoricc :•1 
Tenicnte dc Alcalde ponente de Transportes para 
organizar el servicio de ordenación de los vehículos 
que se sitúen en los parques de estacionamiento 1..11 

las v{as p(tblicas, utilizanclo al cfecto el personal 
que estime conveniente de entre el que prestaba ser
vicio antes del r8 de julio de 1936, y que continuara 
con su caracter extramunicipal y, por tanto, sin In 
condici6n de funcionario ni empleado muuicipal. Que 
se autoriceu a dichos individuos para percibir dd 
público la retribuci6n que los prOi}ietarios o conduc
tores de vehículos estimeu oportuno por cada servi
cio. Que, dado que los ingresos voluntarios a que se 
refiere el extremo anterior pueden ser insuficicntes 
por falta de vehículos, para cubrir las necesidades 
de talcs guardacocbes, pueda el Teniente de Alcal
de poocnte de Transportes, precios los asesoramien
tos necesarios, socorrer a cada guardacoches con b 
cantidad mínima de 30 ptas. semanales; y que 
por una sola vcz y para el gasto a que se reficre 
el extremo anterior, se destine un crédito de 14,000 

pesetas, que se entregara al Oficial segundo de Ma
yordomía, don Alejandro RoseU, a disposici6n del Te
nien lc ponente dc '1\ansportes, quien prc&entar{t en 
su d!a cucnta justificada de la iuversi6n, aplicandose 
el gasto a la part. 266, del Presupuesto ordinario 
de r936, habilitado para 19391 en la que hay re
mancntc, y en cuanto a 4,ooo ptas., en el concepto 
dc_ gasto extraordinari o de guerra de la pro pia par
tida. 
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- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
Delegados de Gobernaci6n y de Hacienda, intere
sando que por la Alcaldía se exprese al excelentí
simo scñor Ministro de Organizaci6n y Acci6r. Sin
dical, que el Ayuotamiento opta por el régimen ili
recto autorizado en el art. 4.0 del Reglamento dc la 
Ley de Subsidio Familiar de 20 dc octubrè de 1938, 
interésando del propio Ministerio el señalamicuto de 
un plazo mínimo de seis meses, en Jugar del de tres 
señalado en el Reglamento, para confeccionar el cen
so de asegurados de funcionarios empleados y obre
ros depcudientes del Ayuntamicnto, dado el volu
men de los mismos y el tiempo mfnimo que se con
sidera preciso para proceder a su depuraci6n y seüa
lar las plantilles que, en definitiva, han de servir de 
basc para el dtlculo del snbsidio a satisfacer, sin per
juicio de que en su día scan abonados los devenga
dos en este período de preparación extraordinario 
qnc se inte;resa ; que, como iniciaci6n del censo de 
ascgurados, se proceda por la Sección de Hacienda 
a la confección de los impresos declaratorios nece
sarios y a scñalar las normas hajo las cuales los fun
cionarios municipales deberan.de proceder para pre
sentar las mismas, y su tramitaci6n por el Instituto 
Municipal de Estadística, con el fin de q1.1e pueda 
procederse al dí.lculo de las cantidades que dcberan 
ser satisfcchas al implantarse el subsidio familiar, 
y proponer lo necesario para la habilitaci6n del cré
dito preciso para tal servicio. 

- De los ilustrcs señores Tenientes de Alcalde 
Delegados de Gobernación y de Cultura, interesandu 
que, tenieudo en cuenta que urgc dotar a la Banda 
J\1unicipal dc los elementos que le son indispensa
bles para su continua y prestigiosa actuaci6n, sc con
voque, de conformidad con el Reglamento de la men
cionada Banda, y con sujcción al Reglamento gwe
ral de Emplcados dc este E:xcmo. Ayuntamiento, el 
correspondicnte concurso-oposici6n para proveer las 
vacantes de profesores de dicba Banda. 

-Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dele
gaclo de Cultura, intcrcsatldo que, vista la nccesi
dad de procedcr a la urgente reparación dc la Ca
pilla de San Agustín, para lo que precisa desocu
par el local de los materiales depositados en d mis
mo y de realizar en él pcqueñas obras que faciliten 
la entrada del p(tblico en la iglesia, se destine, como 
compensaci6n a la ocupaci6n gratuïta del edificio, 
por partc del Ayuntamiento, que lo destin6 a :ie
p6sito municipal, la cantidad dc s,ooo ptas. con 
cargo a la part. 423a del Presupucsto de 1936, ha
bilitado para 1939. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dde
gado de Obras Públicas, interesando que sc procc
da a la urgcnte adquisici6n de 10,ooo litros de ga:,r.. 
oil, para el servicio de calefacción de estas Casas 
Consistoriales, poniéndose al efecto a disposición del 
Jcfe del Negociado dc Compras, en concepto de 
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gasto a justificar, la cantidad de 3,800 ptas., con 
cargo a la part. 94a. del Presupuesto ordinario de 
1936, habilitado para 1939. 
~ Del ilustre señor Tenient~ de Alcalde Delc

gado de Sanidad, intcresando que los l\Iédicos su
pernumerarios de las Casas de Socorro que ascen
dieron rcglamentariamente a numerarios durante 1:1 
dominaci6n roja, cobren sus baberes, a partir del 
t. o de enero último, con cargo a la part. 244 del 
vigente Presupuesto, en tanto no quede legalizada 
su situaci6n, entendiéndose reintegrables los vdn
ticinco primcros dias de enero. 

-Del ilustre señor Teniente de Alcalde D::le
gado de Transportes, interesando que se ratifique 
el acuerdo dc la Comisi6n de Gobierno Municipal 
de r6 de julio de 1936, por el que se aprob(J el 
proyecto de estación de autobuses en el Palacio 
de Comunicaciones de Montjuich, redactado por el 
Ingeniero Jcfe de la Agrupación de Vialidad, así 
como sn pn:.supuesto, ascendente a 652,075'42 pe· 
sctas, y que se faculte al ilustre señor Tenicnte de 
Alcalde Ponente de Transportes para someter a la 
Comisi6n Municipal Permanente la adopci6n de los 
acuerdos complementarios para la cjecución del pro-
yecto de referencia. ·' 

- Del ilustre señor Tenientc de Alcalde Dele
gado de Transportes, interesando que, al objcto de 
poder realizar con la debida urgencia los trabajoo; de 
acondicionamiento de los locales dcstinados al Par
que M6vil y Dep6sito .Municipal dc vehículos, del 
Parque de l\Iontjuicb, sc destine un crédito de s,ooo 
pcsetas, con cargo a la part. 82 del Presupue!>to o·r· 
dinario de 1936, habilitado para el año 1939, crédito 
que sera Jibrado al Oficial del Ncgociado de Mayor
domía y Compras, Alejandro Rosell, a disposición del 
señor Ingenicro Jefe de la Agrupaci6n de Vialidad, 
el cual debcra, oportunamente, justificar la inver~ión 
de la misma. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dele
gado de Gobernación, interesando que para integrar, 
juntamentc con Falange Española Tradicionali5ta y 
dc las J.O.N.S., una comisión que se dedicase a estu
diar y proponer el emplazamiento y condiciont:s en 
nuestra ciudad de un monumento a los caído~, se 
designe a los llustres señores Teniente de Alcalde 
Barón de Albí, don Aurelio J oaniquet, don Ignncic 
Ventosa y :Marqués de Sagnier; que sc acuerde rogar 
al Jefe Provincial en Barcelona de Falangt- EspuñolJ 
Tradicionalista y de l::~s J.O.N.S. que tenga a bien 
designar a cuatro personas que, juntamente con las 
nombradas por el Ayuntamiento, constituiran la Co
misión Pro :\Ionumcnto a los Caídos, bajo la 
prcsidencia del ilustrc scfior Tcniente de Alcalde 
Bar6n de Albí, en reprcsentación del e:xcelentfsimo 
señor Alcalde de esta ciudad, salvo los caws en 
que el mismo quísiera ejercer personalmente esta 
Presidencia. 
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Pu blicaciones y dis posiciones oficiales 

Los diarios oficiales que a continuación se con

signan han pttblicado las inserciones de interés 'mu

nicipal que se cxpresan : 

BOLET1N OFICIAL 
DE LA PnOVINCIA DE BAnCELONA 

DiA 21 DE MARZO DE 1939. - Circular de la Jefcl· 

tura dc los Servicios de Ocupaci6n, ordenando a los 

Alcaldes de la provincia, que deberan poner a dispo5Í

ci6n de la Comisi6n reguladora de aceite y grasa no 

minerales cuantos datos solicite sobre existencias y 

distribuci6n de prodttctos de su incumbencia. 

- Circular de la Jefatura Provincial de Barcelo-
' na del Scrvicio Nacional del Trigo, ordenando a los 

cultivadores e intermediarios, Ayuntamientos, Anto

ridades locales, industriales harineros y panaderos 

que prcscntctl una declaración jurada, haciendo cons

tar las cantidades que disponen para la venta y las 

rcservadas para el consumo. 

DÍA 22. - Reproducción de la Orden de 3 de 

marzo de 1939, de la Vicepresidencia del Gobierno, 

sobre derccho al percibo del subsidio familiar. 

- Orden del día 14 de marzo de 1939, del ~Ii
nisterio de Organizaci6n y Acción Sindical, dictando 

normas para el pago del subsidio familiar a fun

cionaries, empleados y trabajadores del Estado, Pro

vincia o .Municipio. 

DíA 24. - Orden del Ministerió de la Goberna

ción, del 7 de marzo de 1939, sobre petcibo del ::.ub
sidio familiar por los funcionaries, empleados y obre

ros del Estado, Diputaciones, Cabildos y de todos los 

Ayuntamientos sin distinci611. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, par

ticipando la aplicación de la coutribucióu especial 

dc mejoras entro los propietarios de la calle de Irlan

da (trozo comprendido entre las calles de S6crates y 

L cngua de Oc), por las obras de pavimentada de la 

citada vía urbana. 

DíA 25. - Anuncies del Negociada de Cernen-

tcrios del Ayuntamiento~de Barcelona, participando 

que han siclo solicitados dup1icaclos de títulos fu

ncrarios, por haberse extraviada, por don Juan Bagés 

'l'arrida y doña Conc;epci6n Alvarez Mojarto, eu los 

ccmenterios de Las Corts y del Sudoeste, re5¡1ecti

vamentc. 
DíA 27. - Orden del 11inisterio de Organizaci6n 

y Acción Sindical, dictando normas para el pago 

del snbsidio familiar a funcionaries, empleados y tra

bajadorcs del Estado, Provincia y t.Iunicipio. 

- Orden del l\Iinisterio de Hacienda, dc 20 dc 

marzo de 1939, dictando normas para el pago del 

subsidio familiar a los funcionaries y obreros del Es

tado e ingrcso de sus cuotas. 

- Anuncio del Negociada de Cementerios del 

Ayuntamiento de Barcel&na, haciendo pública que 

don Antonio Cardell 1\Ias solicita un duplicada del 

tftulo cxtraviado de una tumba del Cemeoterio del 

Sudoestc. 
DíA 28. - Rcproducci6n del Decreto del Minis

tcrio de Hacienda de 27 de octubre del 1938, autori

zando a los Ayuntamientos para recaudar la contri

buciqn de consumes en I939· 

- Anuncio del Negociada de Cementerios del 

Ayuntamiento de Barcelona, manifestando que don 

Juan Pey Obiols solicita un duplicado del título ex

traviada de un bipogeo del Cementerio del Sudoeste. 

Dh 29. - Reproducci6n de la Orden del :\linis

tcrio del Int<.:rior, del 13 dc abril de 1938, fijando 

normas para cambios de nombres de calles y plazas. 

- Rcprodttcci6n de la Orden del propio .Minis

t(.;rio del 12 de mayo de 1938, sobre pago al personal 

sanitario y empleados municipales. 

Decreto dc 20 de diciembre de 1936, creando el 

cargo de Fiscal de la vivienda y Reglamento de 4 

dc fcbrero de 1937, orga~izaudo la expresada fiscalíu. 

DíA 30. - Reproducción de las Ordenes de 27 

dc octubre dc 1937 y 24 de marzo de 1938, creaudo 

las fichas dc inspcccióu y registro sanitario y ordc

nando el concurso y ayuda a la :fiscalía de la vi
vienda. 

• 



Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, nor
malizando la situaci6n del personal jubilado. 

- Anuncio del Xegociado de Cementerios de 
Barcelona, participando que don José );Iargenat To
bdla y doüa ~!aría Baliarda, viuda de Sabaté, han 
solicitado duplicados de títulos extraviados de nichos 
cxistcnles en el Cementerio de Sarria. 

Dí A 1. • DF; ABRIL. - Circular de la I11specci6n 
Provincial dc Sanidad, aprobando la clasificaci6n de 
plazas de médicos y asistencia pública domiciliaria 
de esa provincia. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, par
ticipando que se balla expuesto al público el pro
yecto dc modificaci6n de líneas de la plaza de la 
lgualdad y calle del Arco de San Agustín. 

DÍA 3· - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, invitando a los cootribuyentes que tuvieran 

I 
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recibos pendientes de pago en vía ejecutiva el dfa 
25 de enero de 1939, a que por un plazo de treint::l 
dfas hagan ingreso de sus débitos libres de recargo 
y de costas. 

- Anuncio del mismo Ayuntamiento, llaciendo 
pública la incoaci6n del expediente de transferen
cias, rclativo a la habilitaci6n del crédíto necesa
rio para el establecimiento de la Intendencia Mu
nicipal dc los cstablecimicntos de Sanidad y Bene

ficencia. 
- AI1ut1cios sobre solicitud de duplicados de tí

tulos extraviados dc tumbas de la Reverenda Her
mandad de Píos Sttfragios de la Parroquia Mayor de 
Santa Ana, de Archicofradía de Hijas de Marfa y 
Santa Teresa de Jes6s de la Parroquia de Nuestra 
Señora del Canncn y de doña Joaquina Nofre Gené, 
todas situadas en el Cementerio del Sudoeste. 

I 
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